
16iro Martes 12 noviembnll991 BOEllÚm,271

27243 RESOLUCION de JQ Moctubre de 19'J1, de la Subsecreta
ria, por la que se áprueba la. 'reltu:i6n de aspirantes
admitidos y exc/uidos, y se anuncia la fecha, hora y IUlIar
de celebración del primer ejercicio de~ pruebas selecuvas
pora ingreso en el Cuerpo de AJ:~ EstadísliCOS[
Economistas de laAdministraciÓll4e /ji Seguridad Socia.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2223/1984, de'
19 de diciembre, y en la base 4.1 de la R~lyción de esta Subsecretaría,
de' 12 de septiembre de 1991, po,..la que se convocan pruebas selectivas
~ra,. in¡¡re,so en,el Cuerpo de,~etuatj~ .E~~díSJiCO$ y Economistas de
18' Adiiúnlstración de la ~undácJ Sooal, , , ,

Esta SubsecretarílÍ !la resuOlto:

Primero.-Aprobar la liota de opositores admitidos y excluidos a las
citadas pruebas. '

.'. La. tistascertificadas compleia. 'se ellCOilfranlll expuestas en las
Delegaciones del Gobierno en las Comullidlldes Autónomas, Gobiernos
Uviles y en e! Ministerio de Tral¡ajo y ~dad~l.

: SOgundo.-Los, QpositoreS e~~l".idoi disponen '40 u'.' plazo de diez
d.as, 'coillados' a parbr del slAurente al de la, IlUbhcaclOn. de esta
ReSólUcitl'n en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar los defectos
que haysh motivado su no adJlJisiór\,

Tercero.-"Se convoca a todos los aspirantes admitidos,. en llama·
miento linico, para la celebración del pril1\tr *reicioel día 18 de
diciembre de 1991, a las nueve homó, en la Dirección General de
Planificación y Ordenación Económica de la Seguridad Social, sita en la
calle Jorge Juan, 59, de Madrid.

Los· o~ito,~s deberán p~senta,r el docu~ento,. nacional de identi~
dlt9 COn la' finalrdad de acredItar su personalidad.

Contra -la presente Resolución- podrá jncetponene recurso de reposit
'ción,previo -al contencio.S(HdministlatiYo~enclplazo de UD ~es, a
partir del dia siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficllu del
Estado», ' ,

Madrid, 30 de octubre de 1991.-E1 Subotuelatio de TrabÍljoy
Seguridad Social, P. D. (Resolución de 12 de septiembre de 1991), e!
DirecWr 4IOfteral, Leandro González Oa"ardo.

Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal califICador.

27244 RESOLUCION de 30 de octubre de 1991, de la Subsecreta,
ria, por la que seaprr¡eba la relación dé aspirantes
admitidos y exc/uidos, y se anunCia lafec/ra, hora y lugar
de celebración del primer tjercicio de fas pruebas stilectivas
pora ingreso en el Cuer¡H1 de Intervención y Contabilidad
de la Administración de lit Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el RealDeereto2223/1984, de
19 de diciémbre, y en la base 4.1 de l.ResOlución dé esta Subsecretaría,
de 12de óeptiembre de 1991, por laque 5econvocanpruebas selectivas
para ingreso en el Cuerp<Í de Intervencióri y COntabilidad de la
Administración de la Seguridad Social,

Esta Subaecretarta ha resueltó:'

Primero.-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las
citadas pruebas.

Las listas certificadas completas se eneobtl'l\nlJr expuestas en las
Del0A0ciones de! Gobierno en IasCqmuriidadis'/lI\t4nomas, Gobiernos
Civiles y en el Ministerio de Tra\llljoy ~nijlildSocial,

~undo.~Los opositoresexcluidos,di"l\Oríen de un plazo de diez
días, contados a partir del siauieiite' 'al' de." publicación de esta
Resolución en el «Boletln Ofieial del Estadolo,parasubsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión... '

Te~erD.-Se convpca'3 todos los asplnuite's admitidos, en llama
miento único, para la celebraciólI del primet ejercicio el dia 14 de
diciembre de 1991, a las ocho treinta horas, en el Centro de Formación
Ocupacional Santamarca.sitoen la calle Costa Rica. número 30, de
Madrid.

.. Los opositores deberán presentar .el dtlCUmento nacional de identi·
dad con la finalidad de ácreditar su persbnalidad.

Contra la presente Resoluciónpódrá intefponene recurso de reposi
ción, previo -al contencioso-administrativo. en el- .plazo de un mes. a
partir del día siguiente al de su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado»,

Madrid, 30 de octubre de 1991.-El Subsecretario de Trabajo y
Seguridad Social, P. D., (Resolución de 12 de septiel)lbre de 1991), el
Director general, Leandro .oonzález Gallardo.

IIlOo. Sr. Presidente del Tribunal calificador.

27245 RESOLUC1ONde 30 de octubre de 1991, de la Subsecreta·
ria, por la que se aprueba la relación de aspirarrJes
admitidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y IUlIar
de r:el~ració,tkl primer ejercicio de/as prueiHuose/ect,vaspara mgreso én'eI Cuerpo de Letrados de la Admmistración
de la Seguridad Social. , '

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre, yen la base 4.1 de la Resolución de esta SUbsecre"!ria,
de l2de septiembre de 1991, por la que se convocan J!I1!Ollas.~eetlvas
para ingreso en el CUerpo de Letrados de la Admmlstraclon de la
~uridad Social,

Esta, Subsecretaría ha resuelt.o:

Primero.-A¡l1'Obar la lista de opositores admitidos y excluidos a las
citadas, pruebas.

Las listas certificadas 'completas 'se encontrarán. expuestas ~n las
Deleg¡¡Ciones del Gobierno en, las Comunidades Autónomas, GobIernOS
Civiles y en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. " '.

Segundo._Los opositores excluidos dJtPonen de un plazo de drez
días, contados a partir .<181 siguiente al, de la publicación de esta
Resolución en el «BoletinOlicial del Estado», para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.. ..

Tereero,-Se 'convoca' a, t.D4<>s los aspIrantes admItIdos, en llama
miento único, para la oelebración del primer ejercicio el·día B:-de:e~o

de 1992, a las diecisiete horás, en, el Instituto Nacional de la, Segund!'d
Social, sito en la calle Padre Damián, nlimero 4, 5." p1a~ta, de ~adrid.

Los opositores deberán presentar el documelUo n""lonal de ldenu·
dad cón la finalid;¡d de aéredilar su penonalidad.

Con!rala presente Resolución podrá interponerse ","cursa de reposi.
ción. previo al contencioso-administrativo, en, el ,plazo. de un' i!les, a
partir del dia siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de octubre de 199I.~El Subaecretario de Trabajo y,
Seguridad Social, P. D., (Resolución de 12 de septiembre de 1991), el
Director general, Leandro Oonzález Gallardo. '

Ilmo. Sr. Presidente del "'n'bunal calificad6r:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
27246 RESOLUC10N de 16 de septiembre de 1991, de la Escuela

Oficial de Turismo. por la que se convoca concurso
. opO&ición libre. para la provisión de una plaza .vacante de

'personal laboral fijo de nuevo ingreso. "

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 226/1991, de
22 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991, la Dirección de la Escuela Olida!
de TurislOo, con el fin de atender ~us necesidades de personal laooral,
y de conformidad con lo e$tablecido en el artículo 25 del Real Decreto
223/1984, de 19 de diciembre, que aprueba el Reg1amenló di Ingreso de
Personal al Servicio de l.a ~ministracióndel Estada, previo informe del
Comité de Empresa y de ,la Dirección General de la Función Pública,
haciendo uso de las flll'uilades que le están conferidas, ha resuelto: .

Primero.-Convocar concu~-oposiCiónlibre: para proveér una plaza
vacante en dedicacióD;d.etreinta y siete horas' y media semanales de
personallaooral fijo de nueYQ ingreso que se indica en el anexo adjunto.

Segundo.-La 'seleccic\n se hará ajustándose a lo previsto en los
capitulos [,y III del Real Decreto 223/1984, a .los criteriO$ fijados por las
Administraciones Públicas, el Convenio Colectivo para' el personal
laooral al servicio de 'la Escuela Oficial de Turismo y a las bases
reguladoras de la presente. con'vocatoria.· -- '.

Tercero.-Las bases del desarrollo de esta convocatoria. los requisitos
generales y específicos-que habrían de reunir los aspirantes, así com.o el
Tribunal que haya de resolver el concurso-oposicion figuran expuestos
en los tablones de anuncios de la Escuela Oficial de Turismo (plaza de
Manuel Becerra, 14, 28028-Madrid), Dirección General de la Función
Pública (María de Molina, 50, 28006-Madrid) y Centro de IlIfonoaClón
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas (Mar
qués de Monasterio, 3, 2~Madrid).

Cuarto.-La· solicitud para 10mar parte ·en estas· pruebas selectivas
será facilitada gratuitamente en los lugares eoque .se encuentran
expuestas las bases de la convocatoria se~aladas en el apartado anterior.

La prcsentación de solicitudes podrá hacerse directamente en la
Escuela Oficial de Turismo o en la forma establecida en el artículo 66

. de la Ley de ProcedimientO' Administrativo, ett el p/llzo dIl veinte días
naturales a partir del siguiellte al de la publicaci<l'nde eSta 'cOnvoéatoria

,--"
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en el «Boletín Oficial del Estado», y'se dirigirán al Director de la Escuela
OflCiOl de Turismo.

Lo que se haée público para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 199 l.-El Director, Pedro Montalvo

Correa.

ANEXO

Número de plazas: -Una. Dedicación. (horas ~manal~s): Treinta. y
siete Y'tnedia~ Personal laboral: Ordenanza~ -N1vel segun Convento:
Nueve. . d Ed '.Titulación requerida: Certificado de, Escolandad,. 'e " ucaclOO
General 'Básica o es.tudios de ~vel equivalente o $upenor.

. COR-RECCION de erratas 'de la Resa!uciónde 17 de
octubre de } 99J, de la SeaetarJa de EoIado de Comercio,
por la que se anuncia convocatr11'ia. pública Para cubrir. por
libre designación, pueSlosde tróbajo.

Padecido error eola inserción de la citada. Resolución,publicada en
el <dloJetin Oficial del Estado» número 262" 'de,fecha 1 de noviembre
de 199.1, página 35314, a continuación se Jormula la oportuna rectIfica
ción:

En el sumario de la Resolución, donde dice: «Secretaría de Estado de
Industria», de\Je decir: «Secretaría de Estadode·Comercio».

"

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de // de noviembre de /99/. de la Direc,
ción General del BoleUn Oficial del Estado, por la que se
hace púhlica la composición de la- Comisión calificadora: se
aprueba la lista de aspirantes admitidos y excluidos. y se
anuncia la fecha, hora y lugar ,de celebración de./as pruebas
selectivas para cubrir dos plazas de Dependientes Libreros
en régimen de contratación laboral.

Finalizado el plazo de presentación de-instancias señalado en las
bases de hi convocatoria de la oposición libre _para la provisión, en
régimen' de contratación -laboral, de dos plazas de Dependientes Libreros
en la plantilla del Boletín Oficial del "Estado,

Esta Dirección General, de acuerdo con, ta,s bases de la convocatoria
y de- conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Real Decreto
2223/19S4, de 19 de diciembre (<<BoleVn Oficial'del Estado» del 21), ha
resuelto:

Primero.-Haccr pública la composición de la Comisión calificadora
que 'habrá de juzgar la presente oposición libre y que se encuentra
expuesta en los tablones de anuncios del Boletín'()ficial del Estado, calle
Trafalgar, número 29. Madrid.

Segundo.-Hacerpública Ja lista de aspirantes admitidos y excluidos
de las citadas pruebas. Dicha lista se encuentra expuesta igualmente en
los tablones de anuncios dél Boletín Oficial del Estado, calle Trafalgar,
número 29, Madrid.

Terccro.-Los aspirantes que por omisión no figuren en la relación de
admitidos podrán presentarse a exame~ quedando condicionada su
calificación a la subsanación prevista en el punto 5.2 de las bases de la
convocatoria.

Cuarto.-Convocar a los opositores a la realización del primer
ejercicio de las pruebas selectivas; el dia 17de:noviembre de 1991, a las
once horas, en el Instituto de Bachillerato «Lope de Vega», sito en la
calle Daoiz, numero 4 de esta capital.

Ouinto.-Losaspirantes deberán acudir provistos de máquina de
escribir_ y del documento nacional de identidad.

Madrid, II de noviembre de 1991.-La Directora general, Beatriz
Martín del Moral.

UNIVERSIDADES·
RESOLUCION de8 de octubre de /99/, de la Universidad
Nacional de Edúcacidita Distancia, po' laque se convocan
a concurso plazas de profesorado un¡ver~itario.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Otjánica Ilfl9S3,
de Reforma. Universit~rja,_ y de conformidad, con lp, establecido en .el
Real Decreto 1287/19S5, de 26 de junio, por el que.se aprueban los
Estatutos de la Universidad Nacional. de Educaci~na DistaJ1ci~, '

Este- Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de esta Resolución:

. Vno.-Dichos concursos, se' regIrán por lo dispuesto en ,la Ley
Orgánica 11/19S3., de 25 de. ag.. osto (<<.I;l¡¡letín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Rel\! ~rel<> . 18S8fl9S4, de 26 de septIembre (<<Boletm
Oficial del Estado»de26dePPtubre);Re~1Decreto 1427/19S6, de 13 de
junio «<Boletín Oficial déí Estado» de 11 de julio); Orden,,¡le ,28 de
diciembre de 19S4 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enerQ¡le J9S5),
y. en lo previstó. por I,a· le~sl~Cióngeneral de· funcionarios ~yih.'!S del
Estado, y se tramitarán índependientemente para, cada una de las plazas
convocadas.

Dos;-Para ser admitido al citado concurso se requieren.los siguientes
requisitos generales~

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos los dieciocho aftos y no haber cumplido los

sesenta y cinco año de edad. . .. .. .
e) No haber sido separado, medIante expedIente dlsclpl~n~no,'~t

Servicio de la Administración del Estado o de la AdmlOlstraclOn
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de ,las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que i~pid.a
el desempeño de lasfunciones correspondientes a Profesor de ymyerSI-
dad. .

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones eSpCcíficás que a
continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático: de Un.ivers.ida~, '
Profesor titular de Universidad y Catedrático de Escuela UnIVersltana
estar en posesión del título de·Doctor. . . '

Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela UnIversita-
ria ser Licenciado, Ingeniero o. Arquitecto. '

b) Para concursar a plazas de C~tedrático de Universidad cumplir,
además 'las condiciones señaladas en el artículo 4.°, apartado 1, letra c),
del Real Decreto ISSSfl9S4, que.iAdica que se debe <<tener la condición

'de Catedrático de Univers~dad".o. bien la de Profesor titular de
Universidad o Catedrático de' Escuela Universitaria, con tres años de

'antigüedad a la pub1i~~i9«l de .la ~onvoc.at.oria ...» o las condiciones
reseñadas en la dlSposlclon tranSltona undeclma de la ,Ley l1/l ~83, de
reforma Universitar,ia,.O-.\bien acreditar haber sido .eximid~l de tales
requisitos antes de comenzar las prueblls correspondientes. f

, Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en ei concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad, por cualquiera de
los medios establecidos: en la' Ley de Procedimiento Administratfvo, en
el plazo de veinte 'días hábiles, a partir de la publicación.- de. esUl
convocatoria, medi,antc instancia? según,roo,delo anexp.II,debldamente
cumpl~mentada,.junt~~ 'é9~1 1()~:.doc,u01c,ntos que acreqiten reunir los
requlsltos especificas Jnd1cados en .la base. tres.. ,. ' -

·.Los aspirantes deberán justificar haber abon~do la cantidad de. 1.500
pesetas en concepto de derecho~" (400 pesetas por formaclOn de
expediente y 1.I0ü pesetás por derechos de eumen) en la. cuenta
corriente número 3.661,07 de la Confederación Español~ deCa!as de
Ahorro, adjuntando a la so._.JicitUd. uno ,de 10s.ejemfJares del}eclbo de
ingreso en dicha cuenta' e indicando en el mismo e ,número ,...e plaza a
la que se concursa., _ ' ,-

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, _el Rector
de la Universidad Nacional de Educacióil a Distancia, por cualquiera de

. los procedimientos establecidos en la Ley-de Procedimiento Ad~i~istra
tivo, remitirá a todos losa~pirantes relación completa de admItIdos y
excluidos, con indicación 'de, las. causas de. exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobada la lista: de admitidos y excluidos, los in~eresados
podrán presentar reclamación ,ante el Rcctor en el {lIazo de qUlOCC días
hábiles, a contar de~e.eI siguiente al de la notificaCión de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, en elll1azo máximo de siete días
desde su constitución, notificará a todos los mteresados la fecha y hora
de presentación de los ,concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes edtregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (acompañada del


